RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001152 E. Nº: 1913/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2013 cuyo objeto es la contratación de servicio de cajas viajeras (compra de material de cirugía con préstamo de instrumental);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de marzo de 2013 observó el gasto, en mérito a que no se cumplía con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF dado que el Pliego que rige el llamado de obrados establece en el item de evaluación de las ofertas: “calidad y precio 100% además se tomará en cuenta factores subjetivos como edad del paciente, patología específica, y factores de co-morbilidad asociada” y no se establecían los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma;

2) que, en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología de 8 de abril de 2013 mediante la cual se reitera el gasto expresando que “la comisión asesora utilizó el criterio de calidad precio recomendado. En todos los casos en que lo consideró posible adjudicó repartido entre las empresas oferentes. Los factores subjetivos que se detallaron son para tomar en cuenta para asignar una caja a una u otra empresa adjudicada según la patología específica del paciente a tratar”;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo: “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a los efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
2) que lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares en cuanto a que dos factores diferentes como son la calidad y el precio corresponden conjuntamente al 100% del puntaje, imposibilita la  ponderación de cada uno de dichos factores a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, como requiere la norma citada;

3) que si bien la Administración ponderó las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2), el mismo contraviene lo preceptuado por la norma referida;

4) que en definitiva no se aportan elementos que conmuevan los fundamentos de la observación realizada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de marzo de 2013;  

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devuélvase”.
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